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INTRODUCCION 

El tema objeto de nuestro estudio es el delito de 
obtención ilícita de carta de naturalización, regulado 
en el artículo 36 de la Ley de Nacionalidad y Natura
lización y primero del capítulo de disposiciones pena
les de esta ley. 

El propósito a lograr en este trabajo, es el de in
teresar a los estudiosos del Derecho, en el examen de 
las disposiciones penales contenidas en las leyes espe
ciales, como son, las de la Ley Federal Electoral, Ley 
Federal del Trabajo, Ley de Imprenta, etc., que aún es
tán poco exploradas. 

Consideramos que aun cuando es ambicioso nues
tro objetivo, habrá quien, con mejores elementos, pro
fundice en la importancia del análisis de esas dispo
siciones. 

Ahora bien, entre las facultades del Estado, se 
encuentra la de otorgar a los extranjeros la nacionali
dad mexicana, siempre y cuando reunan los requisitos 
exigidos por la ley y siendo nuestro país por esencia 
hospitalario, la misma ley señala, como ünica cortapi
sa a esa facultad, la de evitar que se conviertan en 
mexicanos, extranjeros que, por su conducta, costum
bres, estado de salud o situación económica ocasionen 
un trastorno a la Nación . 
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Sin embargo, aun cuando no todo extranjero pue
de adquirir la nacionalidad mexicana, sí goza, en Mé
xico, de las garantías individuales otorgadas por la 
Constitución, a los nacionales, en el Capítulo I, Título 
I, según lo estipula el artículo 33, segundo párrafo, de 
nuestro Código fundamental. 

Por tanto, la imposición de una pena a quien a 
pesar de no reunir los requisitos exigidos por la ley, 
obtiene, por medios fraudulentos, el certificado de Ja 
nacionalidad mexicana, es en esencia, el tema de nues
tra tesis. 

Nuestro trabajo presupone la precisión de los con .. 
ceptos de nacionalidad y naturalización, de los que nos 
ocuparemos en la primera parte; posteriormente, re· 
visaremos en forma breve el articulado general de la 
Ley de Nacionalidad y Naturalización y, más adelante 
haremos referencia a Jos antecedentes históricos de la 
naturalización en México, eón objeto de descubrir la 
intención del legislador, al imponer sanción de carác
ter penal a quienes en forma ilícita, obtengan certifi
cado de nacionalidad. 

En la tercera parte de este trabajo, haremos un 
estudio dogmático del delito en general, para aplfcar.a
lo, eh la última parte, al delitó de obtención ilícita de 
carta de naturalización. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA LEY DE 
NACIONALIDAD Y NATURALIZACION 

SUMARIO: 1. Conceptos generales. 2. Me
xicanos y extranjeros. 3. Procedimientos 
para Ja naturalización. 4. Derechos y obli
gaciones de los extranjeros. S. Disposicio
nes penales. 6. Generalidades. 7. Alcance 

de este trabajo. 



l. Antes de entrar de lleno en el estudio de la 
primera de las disposiciones penales contenidas en la 
Ley de Nacionalidad y Naturalización, consideramos 
necesario examinar, aunque en forma somera, las no
ciones de nacionalidad y naturaliwción. 

El concepto <le nacionaHdad aparece durante el 
Renacimiento en Europa Occidental, cuando el hom
bre, tras de haber experimentado desde épocas primi
tivas la necesidad de consL!rvarsc, subsistir v defender
se, se asoció a individuos con caractcrística·s comunes, 
como son la raza, el idioma, las nspirnciones, cte., con 
unidad de territorio. 

Pero había ademús otros grupos también unidos 
por características afines y ocupando un territorio co
mún. Surgieron así los países. 

De lo anterior podemos afirmar que un número 
indeterminado de individuos, unidos por lazos <le idio
ma, de aspiraciones, de pasado, habitando el mismo 
territorio y con voluntad de pertenecer al grupo, for
man una nacionalidad. 

En general, los tratadistas coinciden en conside
rar la nacionalidad como el conjunto de elementos que 
hacen homogénea una colectividad. 

Los ele:mcntos constitutivos del concepto de na
cionalidad pueden ser agrupados en: elementos mate-
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ria les (como el territorio y Ja lengua) y en elementos 
de carúctcr espiritual (d deseo de lograr los mismos 
fines y la voluntad de pertenecer al grupo nacional). 

El Derecho internacional establece dos sistemas 
para determinar la nacionalidad de los individuos: el 
jus soli y el jus sanguinis. 

Según el jus soli, la n:.lcionalidad se adquiere por 
el lugar donde se nace, indcpcndicntcmcntc de la na~ 
cionalidad de los padres. Este sistema es aceptado por 
una gran mayoría de los países tanto de Europa como 
de América. 1 

Para el jus sanguiuis, en cambio, la nacionalidad 
de los padres es la ele los hijos, sin tomnr en cuenta el 
lugar de nacimiento. 

Es tarnbil'.·n reconocido por el Derecho internacio
nal un sistema que particjpa tanto del jus solí como 
del :fus sanguinis, como lo es el implantado por nues
tra legislación en la Lc:v de Nacionalidad y Naturali
zación. vigente desde l 934. 

Fijado ya el concepto de nacionalidad, debemos 
ahora precisar el de naturalización. 

Generalmente, los Estados se reservan el derecho 
de determinar quiénes son sus nacionales, concedién
doles tal privilegio a los extranjeros que lo soliciten1 

siempre y cuanJo reunan los requisitos fijados por las 
leyes de cada país. 

Ahora bien, Ja forma de adquirir una nacionalidad 
extranjera recibe d nombre de naturalización. 

Sobrn el parlicnlm vf,,or.c r•l inlorn;:anlo et.ludio do Lostor D. Odield 
"Efe<:to" hma!(l'! de !~ d()b!o nodonalldnd", en Itovlllta de la Escuela 
Nacional t'lo Jurl11pn1dendu, M6xico, T. Xi!. iulio·diciembro do 1950. NOll. 
<17-46, pp. 305 y !!!!. 
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La naturalización es un acto por el cual un Esta
do concede la nacionalidad del mismo a un extranjero, 
a través de un documento llamado "carta de natura
lización". Es decir, la "carta de naturalización" es el 
certificado de In nacionalidad. 

La naturalización puede ser obtenida por solici
tud directa ante las autoridades scfialadas en lns leyes 
de cada país, por opción, por residir en el territorio 
nacional cierto tiempo y por matrimonio. 

La uaturalización, como es fácil suponer, requie
re la renuncia de la nacionalidad anterior. 

El Derecho internacional reconoce casos de indi
viduos sin nacionalidad, llamados apút.riclas, los cua
les, como es natural, no tienen protección de Estado 
alguno y todos los Estados los consiclcrnn extranjeros. 

2. Vamos ahora a examinar Ja Ley ele Nacionali
dad y Naturalizadón vigente en México desde el 20 de 
enero de 1934, cuyo fundamento se encuentra en el ar
tículo 30 e.le la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El capítulo l <le la Ley, se refiere a los mexicanos 
y extranjeros, precisando quiénes son las personas a 
las cuales se reconoce Ja nacionalidad mexicana por 
nacimiento, la forma de adquirirla por naturalización, 
y cuando se pierde Ja nacionalidad mexicana, ya sea 
voluntariamente o por someterse el individuo a un go· 
bierno extranjero. Además establece quiénes son ex
tranjeros, de acuerdo cCJn su articulado. 

3. En su capítulo II, la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización se ocupa de establecer los requisitos 
exigidos a. los extranjeros para poder naturalizarse me
xicanos mediante la fonna llamada ordinaria, la cual 
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toma en cuenta el tiempo de residencia del extranjero 
en el país, su conducta y su salud para otorgarle la 
carta de naturalización. 

En el citado capítulo se establece también el pro
cedimiento que deben seguir los extranjeros para ob
tener esa forma de naturalización. 

En el capítulo III, la Ley se refiere a la naturali
zación privilegiada y al procedimiento especial para 
obtenerla, regulando los casos en que los extranjeros 
pueden aportar beneficios económicos al país al esta
blecer una empresa o negocio en el territorio de la Re
pública. 

Un aspecto interesante seíi.alado en este capítulo 
es el de la facilidad con que pueden adquirir la nacio
nalidad mexicana tanto Jos nacionales de Ja América 
Latina, como de España. 

Otro detalle de importancia es el de la mujer ex
tranjera casada con mexicano que mediante este pro
cedimiento y ciertos requisitos puede adquirir la na
cionalidad mexicana. 

4. En el capítulo IV la Ley se refiere a los dere
chos y obligaciones de los extranjeros en el país, pre
cisando su derecho a gozar de las garantías otorgadas 
en la Constitución mexicana en el capítulo I, título I, 
con las restricciones impuestas en la misma. 

Entre las obligaciones del extranjero en nuestro 
territorio se señala la ele cumplir con los deberes fis
cales señalados en las leyes. Asimismo deben respetar 
las leyes, a las autoridades y a las instituciones del país, 
sujetándose a las sentencias de los tribunales. En ca
so de no estar conformes con éstas, tienen el derecho 
de intentar los recursos establecidos por Jas leyes en 
general. Del mismo modo se indica que sólo podrán 
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apelar a la vía diplomática en los casos fijados en la 
misma ley. 

Sin embargo, en igualdad de circunstancias, los 
mexicanos gozan de preferencia con respecto a los ex
tranjeros en relación a concesiones y empleos del Go
bierno en que no sea indispensable la calidad de ciu
dadano. 

S. En el capítulo V, la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización se ocupa de las disposiciones penales, 
señalando las sanciones aplicables a los que obtengan 
e intenten obtener una carta de naturalización sin te
ner derecho a ella, por diversos medios. 

La falsificación o alteración de la carta de natura
lización es otro de los delitos tipificados en la ley, así 
como los casos de individuos que hacen uso de un cer
tificado de nacionalidad perteneciente a otra persona. 

También es delictivo extender un certificado de 
hechos falsos, ya sea por un funcionario o por un par
ticular, si el documento es utilizado como prueba en 
un procedimiento de naturalización. 

Del mismo modo se sanciona a los testigos que 
declaren con falsedad en un procedimiento de natu
ralización y a las personas que ayuden o patrocinen a 
otra en un procedimiento de la misma naturaleza vio
lando los preceptos de la ley. 

6. En el capítulo VI la Ley hace referencia a dis
posiciones de carácter general. Así por ejemplo se in
dica que la nacionalidad mexicana se adquiere desde 
el día siguiente de obtener la carta de naturalización. 
También se refiere este capítulo a los casos en que lá 
naturalización se hace ex tcnsiva a los hijos menores 
de extranjeros naturalizados mexicanos, siempre y 
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cuando tal caso se presente en menores residentes en 
territorio mexicano. 

Debemos precisar, sin embargo, que los menores 
a que se refiere el párrafo anterior no pierden el dere
cho de optar por la nacionalidad de origen, dentro del 
año siguiente a aquel en que cumplnn la mayoría de 
edad. 

También en eslc capítulo se hace rdcrencia a los 
casos de los mexicanos por nacimiento que han per
dido la nacionalidad mexicana, los cuales pueden, reu
niendo ciertos requisitos, recuperarla. En estos casos 
los menores hijos sufren el cambio de nacionalidad del 
padre a cuya patria potestad estén sujetos. 

El extranjero puede ser representado en los trá
mites para oblcner la carta ele naturalización de acuer
do con lo dispuesto por la Ley sobre el particular, pe
ro no puede ser suplido el requisito de residencia del 
extranjero en el país. 

También se establece que no podrán obtener car
ta ele naturalización los condenados con pena corpo
ral por tribunales mexicanos en casos de delitos inten
cionales o los juzgados por tribunales extranjeros y 
sentenciados con pena corpornl por delitos intencio· 
nalcs del orden común que estén señalados en las Je. 
yes mexicanas corno delitos. 

Entre las disposiciones generales se encuentran 
varias referentes a los casos en que hay necesidad de 
nulificar las cartas de naturalización por violación a 
los preceptos de fo ley. 

Cuando ur. extranjero es considerado por dos le* 
gislaciones distintas como nacional, la ley mexicana lo 
reconocerá como nacional del país donde tenga su re .. 
sidencia; si en ninguno de los dos países tiene residen· 
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cia, será considerado nacional del país en donde esté 
más fuertemente vinculado. 

El mexicano considerado por otro país como na
cional, podrá renunciar a la nacionalidad mexicana a 
menos que México se encuentre en estado de guerra. 

Los hijos de cónsules ele carrera y de funcionarios 
extranjeros residentes en el país cumpliendo una mi
sión de su Gobierno y no gocen de inmunidad diplo
mática si nacen en territorio mexicano, podrán renun
ciar a la nacionalidad mexicana mediante el procedi
miento señalado en la ley. 

Además se señala en la ley la presunción de que 
los niflos expósitos encontrados en el país se reputan 
nacidos en territorio mexicano, salvo prueba en con
trario. 

7. Vamos ahora a entrar de 11!."no en el estudio 
dogmático de la primera de las dis~osicioncs conteni~ 
das en la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la cual 
constituye el objeto fundamental dt! este trabajo. 
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CAPITULO II 

LA ADQUISICION DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NATURALIZACION 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUMARIO: 1. Artículo 30 de la Constitu
ción de 1857. 2. Ley de Extranjería y Na
turalización de 1886. 3. Artículo 30 de la 
Constitución de 1917. 4. Objetivo de la le
gislación de 1934 al establecer el capítulo 
de disposiciones penales en la Ley de Na-

cionalidad y Naturalización vigente 

. ! 
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1. Vamos ahora a examinar los antecedentes le
gislativos de las disposiciones vigentes sobre la forma 
<le adquirir la nacionalidad mexicana l.lamada natura
lización, con el objeto de descubrir el sentido vcnla
dero de la Lev de Nacionalidad y Naturalización de 
1934 al imponer una sanción perial a quienes obten
gan ilícitamente un certificado de nacionalidad. 

En primer lugar estudiaremos el artículo 30 de la 
Constitución de 1857, pues en él, por primera vez, se 
indica el modo de adquirir la nacionalicbd mexic:rna 
por medio de la naturalización, nosteriormcnte revisa
remos Ja Ley de Extranjería y Naturalización de 1886 
v por último haremos referencia a la iniciativa de lcv, 
sobre nacionalidad y naturalización, enviada por el 
Ejecutivo al Congreso de la Unión en 1934. 

En la Constitución de 1857 va cncontrnmos esta
blecida Ja nnturalización como formn ck ndo11irir la 
nacionalidad mexicana, pues en su artículo 30 fracción 
segunda consignaba: "Son mexicanos: Il. Los extran
jeros que se naturalicen conforme a las leyes de la Fe
deración. 

2. El artículo de referencia no fue reglamentado 
de inmediato en una ley ordinaria, sino hasta la pro
mulgación de la Ley de Extranjería y Naturalización 
de 1886, la cual reguló en diversos capítulos dicha ins
titución. 
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Estimamos de sumo interés transcribir los prin
cipales artículos del Ordenamiento citado: 

"Artículo l. Son mexicanos: IX. Los extranje
ros que se naturalicen mexicanos conforme a la 
presente ley. 

"Artículo 11. Puede naturalizarse en la Repú
blica todo extranjero que cumpla con los requisitos 
establecidos en esta ley. 

"Artículo 12. Por lo menos seis meses antes de 
solicitar la naturalización, deberá presentarse por 
escrito al Ayuntamiento del lugar de su residencia, 
manifcstúndole el deseo que tiene de ser ciudadano 
mexicano y renunciar a su nacionalidad extranjera. 
El Ayuntamiento le dará copia certificada de esa 
manifestación y guardan\ copia en el archivo. 

"Artículo 13. Transcurridos esos seis meses 
cuando el extranjero haya cumplido dos años de 
residencia en la República, podr{t pedir al Gobier
no Federal que le conceda su certificado de natu
ralización. Para obtenerlo, deberá antes prescmtar
sc ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción 
se encuentre ofreciendo probar los siguientes he
chos: 

"a) Que sesn'm la ley de su país goza de ple
nitud en los derechos civiles por ser mayor de edad. 

"b) Que ha residido en la República por lo 
menos dos años observando buena conducta. 

"e) Que tiene giro, industria, profesión oren
tas de que vivir. 

"Artículo 14. A la solicitud que presente al Juez 
de Distrito pidiendo que se practique esa informa
ción agregará copia certificada expedida por el 
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Ayuntamiento de que habla el artículo 12; acom
pañará además una renuncia expresa de toda su
misión, obediencia y fidelidad a todo Gobierno ex
tranjero y, especialmente a aquel de quien el soli
citante haya sido súbdito; a toda protección ex
traña a las leyes y autoridades de México, a todo 
derecho que los tratados o Ja ley internacional con
cedan a los extranjeros. 

"Artículo 15. El Juez de Distrito previa la rec
tificación de SL1 solicitud haga el interesado, man
dará recibir, con audiencia del promotor fiscal, in
formaciones ele testigos sobre los puntos a que se 
refiere el articulo 13, pudiendo recabar, si lo esti
ma necesario, el informe que respecto a ellos de
berá dar el Ayuntamiento, y del que habla el ar
tículo 12. 

"El juez admitirá igualmente las demás prue
bas que sobre los puntos indicados en el artículo 
13 presentare el interesado, y pedirá su dictamen 
al promotor fiscal. 

"Artículo 16. El mismo juez, en caso de que su 
dcc1araci6n sea favorable al peticionario, rcmitir{t 
el expediente original a la Secretaría de Relaciones 
para que pida el certificado de naturalización si a 
juicio de ella no hay motivo legal que lo impida. 
Por conducto del referido juez el interesado eleva
r{i una solicitud a esa Secretaría pidiéndole el cer
tificado de naturalización, ratificando su renuncia 
a la cxtraniería y protestando su adhesión, obedien
cia v sumisión a las leyes y autoridades de la Re
pública. 

"Artfculo 17. Los extranjeros que sirvan a Ja 
marina mercante, pueden naturalizarse, bastando 
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· U:n año de servicio a bordo en lugar de los dos que 
exige el artículo 13. Para practicar las diligencias 
de naturalización, será competente el Juez de Dis
trito en cualquiera de los puertos que toque el bu
que, y ele la misma manera cualquiera de los Ayun
tamientos de ellos podrá recibir la manifestación 
a que se contrae el artículo 12. 

"Artículo 18. No están comprendidos en las 
disposiciones de los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 los 
extranjeros que se naturalizan por virtud de la ley 
y los que tienen derecho de optar por la nacionali
dad mexicana: en consecuencia los hijos de mexi
cano o mexicana que han perdido su ciudadanía; 
la extranjera que se case con mexicano, Jos hi ios 
de padre cxtranicro o madre extranjera v nridrc 
desconocido nacidos en el territorio nacion;il de 
que tratan los artículos anteriores v b nw"(icnna 
viuda de extranjero se tendrán como naturali7.ndos 
para todos los dcctns legales, con sólo ctmmlir Jos 
rcmtisitos cstahlccidos en <'sf:is disposiciones y sin 
necesidad de más formalidades. 

"Artículo 19. Los cxtranicros ouc se t''ncu<'n
trcn en los casos de las fracciones X. XI v XTT cid 
artículo primero podrún ocurrir a In Secretaría de 
Relaciones en demanda de su ccrtificrirlo de natu
ralización dentro del término auc dich;is fniccio
nc<> expresan. A c::11 solicit11d acomn:iñnr~n nl docn
mcnto que acredite cruc hnn adquirido hi<'ne•> rní
ccs, o teniendo hijos en México, o aceptando ah!Ün 
cmnlco público, según Jos casos. Prcsentnrán :idc
m:1s la renuncia y protesta que na.ra la mituraliza
ción ordirn1ria exigen los artículos 14 y 16. 

"Artículo 20. La ausencia en el país extranjero 
con permiso del Gobierno, no interrumpe su resi-
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.d9ncia que requiere el artículo 1~, siempre que no 
C)\:Ceda de seis. meses en el período de dos años. 

"Artículo 21. No se concederán certificados 
de naturalización a los súbditos o ciudadanos de 
nación con quien la República se halle en estado 
de guerra. 

"Artículo 22. Tampoco se darán a los reputa
dos y declarados judicialmente en otros países, pi
~atas, traficantes de esclavos, incendiarios, mone
deros falsos o falsificadores de billetes de banco 
o de otros papeles que hagan las veces de moneda, 
ni a los asesinos, plagiarios y ladrones. Es nula de 
pleno derecho la naturalización que fraudulenta
mente haya obtenido el extranjero en violación de 

•la ley. 

"Artículo 23. Los certificados de naturaliza
ción se expedirán gratuitamente sin poder cobrar 
por ellos derecho alguno a título de costas, regis
tro, sello o cualquier otro nombre. 

"Artículo 24. Siendo personalísimo el acto de 
naturalización, sólo con poder especial y bastante 
para ese acto y qu~ contenga la renuncia y protes
ta que debe hacer el mismo interesado personal
mente; según los artículos 14 y 16 podrá ser éste 
representado, pero en ningún caso el poder supli
rá la falta de residencia actual del extranjero en la 
República. 

"Artículo 25. La calidad de nacional o cxtran
. jcro es intransmisible a terceras personas: en con

sec;ucncia ni el nacional puede gozar de los dere
·Chos del extranjero ni éste de las prerrogativas de 

.. aquél por raz(m de una y otra calidad~ 
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"Artículo 26. El cambio de nacionalidad no 
produce efecto retroactivo. La adquisición y reha
bilitación de los derechos de mexicano surten sus 
efectos desde el día siguiente a aquel en que se ha 
cumplido con todas las condiciones y formalidades 
establecidas en esta ley para obtener la naturali
zación. 

"Artículo 27. Los colonos que vengan al país 
en virtud de contratos celebrados por el Gobierno, 
y cuyos gastos de viaje e instalación sean costea
dos por éste se considerarán como mexicanos. En 
su contrato de enganche se hará constar su reso
lución de renunciar a su primitiva nacionalidad y 
de adoptar la mexicana, y, al establecerse en la co
lonia, extenderán ante la autoridad competente la 
renuncia y pro tes ta que exigen Ios artículos 13 y 
16; ésta se remitirá al Ministerio de Relaciones pa
ra que expida en favor de] interesado el certifica
do de naturalización. 

11 Artículo 28. Los colonos que lleguen al país 
por su propia cuenta, o por las de compañías o 
empresas particulares no subvencionadas por el 
Gobierno así como a los inmigrantes de toda clase, 
pueden naturalizarse, en su caso, según Jas pres
cripciones de esta ley. Los colonos establecidos 
hasta hoy quedan también sujetos a ella en todo 
lo que no contraríen los derechos que han a~lqui
rido según sus contratos. 

"Artículo 29. El extranjero naturalizado será 
ciudadano mexicano luego que reúna las condicio
nes exigidas por el artículo 34 de Ja Constitución 
quedando equiparado en tocios sus derechos y obli
gaciones, con los mexicanos; pero será inhábil pa
ra desempeñar aquellos cargos o empleos que con-

-80-



forme a las leyes, exigen la nacionulidad mexicana 
por nacimiento, a no ser que hubiere nacido den
tro del territorio nacional y su naturalización se 
hubiere efectuado conforme a la fracción II del ar
tículo segundo. 1 

La transcripción de los artículos de la Ley de Ex
tranjería y Naturalización de 1886, que hemos hecho 
ha tenido por objeto demostrar que Ja sanción impues
ta a la obtención ilícita de carta de naturalización era 
de carácter meramente civil, pues nulificaha de pleno 
derecho el certificado de nacionalidad obtenido frau
dulentamente, más Ja ley no Imponía una sanción pri· 
vatlva de libertad a los adquirentes de ella. 

3. La Constitución de 1917 estableció en su ar
tículo 30 lo siguiente: "Son mexicanos por naturaliza
ción: 

"I. Los extranjeros que obtengan de la Secre
taría de Relaciones carta de naturalización, y 

"II. La mujer extranjera que contraiga matri
monio con mexicano y tenga o establezca su domi
cilio dentro del territorio nacional. 

En el año <le 1933 el Presidente de la República 
presentó un proyecto de Ley de Nacionalidad y Natu
ralización, previas reformas a los artículos 30, 37 y 73 
de la Constitución de 19 J 7, las cuales fueron aproba
das, habiéndose promulgado la Ley de Nacionalidad y 
Naturalizaciém vigente el 20 de enero de t 934, misma 
que derogó a la de Extranjería y Naturalización de 
1886. 

l Al respecto ver lo Ley de Ex!ran]erla y Ncituraliiaci6n tomc1dq del "Dia
rio Oficial" del viernes 4 do junio de 1886, número 133, T. XIV, Soccl6n 
oficial, Cómara de Sonadores. soni6n del dio 27 do inayo de lllB6. 
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En el dictamen formulado por la Comisión de pun
tos constitucionales, respecto a la iniciativa de ley pro
puesta por el ejecutivo, se hace notar que la Ley de 
Extranjería y Naturalización de 1886, toma como base 
para determinar la nacionalidad de las personas el sis
tema de jus sanguinis, mientras que el sistema jus soli, 
que es el conveniente, no es aplicado y somete a consi
deración de lus Cúmaras la aplicación de un sistema 
mixto, que es el vigente en la actualidad. También se 
refiere el proyecto a la confusión existente en la ley de 
1886 respecto a la nacionalidad y a la ciudadanía, pues, 
se arguvc, que dicho ordenamiento los considera sinó~ 
nimos. ~ 

Es de sumo interés destacar que en tal dictamen 
no se daba importancia alguna a las sanciones que po
dían aplicarse a los que obtuvicr:tn por medios ilícitos 
carta de naturalización. 

4. A pesar de no ser expresa la intención del le
gislador de 1934 al imponer sanciones penales a quie
nes obtengan ilícitamente una carta de naturalizaciónt 
falsifiquen, alteren o usen un certifica~lo de nacionali
dad expedido a nombre de otra persona, o hagan uso 
de una carta de naturalización alterada o falsificada, a 
quienes otorguen certificados de hechos falsos nara ser 
usados en un procedimiento de naturalización, o a 
quienes declaren con falsedad en el mismo procedi
miento o a aquellos que avudcn o patrocinen a otra 
persona en dicho prof'cclimicnto, violando la Jcv. Con
sideramos que la verdadera razón que tuvo c1 legisla-

2 Vor, al re~pcdo, ol dir.tnmon !orrn11lrn!o por lo Comidt,n dt.• pun!on c'.ln~
IHudona!<Hl nobrn lnr. rnfonnm rl" lo::: nr\iculo~ :!O, 37. 7'J v 133 de kt 
Con•fltuciéin. con!enklo fm d "Dlorio do lor. Dcbn!M:" del f'nnw~!~O da 
lor. Eahdor. Un!clor: Moximn:Jr.. oiio !!. pNlo•1o 0·1.linorio, XXXV l.~ghkt· 
h.1t<i T. !!, númoro I. s1J:1!6n do! mnrtr,s 19 dr:i d!ciernbrro do 1933, hoict 
nómoro 13. 
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dor para imponer las sanciones penales en la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización a los autores de actos 
como los señalados, se debió a la notoria ineficacia de 
la sanción civil impuesta a los que ·obtenían fraudulen
tamente cartas de naturalización. En efecto, el tiempo 
debió haber demostrado que la simple nulidad de los 
actos no era sanción bastante para los infractores de 
la ley. Por eso fue necesario aplicar prisión a quienes 
obtenían cartas de naturn1ización por medios engaño
sos. 1 i \J. ~ 
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CAPITULO III 

BREVE EXAMEN DE LA TEORIA ANALITICA 
DEL DELITO 

SUMARIO: l. Teoría de los presupuestos. 
2. Definición, elementos y aspectos ne
gativos del delito. 3. Conducta o hecho, 
ausencia de conducta. 4. Tipicidad y su 
aspecto negativo. S. Antijuridicidad y 
causas de justificación. 6. Imputabilidad 
y aspecto negativo. 7. Culpabilidad y cau
sas de inculp,abilidad. 8. Las condiciones 
objetivas de punibilidad, punibilidad. 9. 
Circunstancias agravantes y atenuantes 
de la responsabilidad. 10. Formas de ma
nifestación del delito, en particular, la 

tentativa. 
¡ 

! 



l. Antes de comenzar el e&tudio del delito objeto 
de nuestra tesis, consideramos pertinente revisar, aun
que sea superficialmente, la teoría analítica del delito, 
aceptada con ligeras variaciones por la mayoría de los 
penalistas. · 

Para seguir un orden lógico, vamos a exponer, en 
primer lugar, la teoría de los presupuestos de Manzini, 
que aceptamos, n pesar de encontrarle graves defectos, 
por no haberse e!aborado una mejor. 

Los presupuestos pueden ser del delito o del he
cho. Los presupuestos del delito son los antecedentes 
jurídicos indispensables para poder cometer determi
nado tino delictivo. Si falta este presupuesto cambia el 
tipo delictivo. 

Los presupuestos del hecho son los antecedentes 
jurídicos o materiales indispensables para la existencia 
del delito. Faltando este presupuesto no habrá ningún 
delito. 

2. Beling definió inicialmente el delito como "la 
acción típica, antijurídica, culpable, sometida a una 
adecuada sanción penal y que llena las condiciones ob. 
je ti vas de penalidad". 1 

l CitcJdo por Jiménei dr: Aeúa, Lo Ley y ol Delito. Editorial Horms!I. Bqe· 
nou Airen. 1954. p. 222. 
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Posteriormente el autor citado modificó en parte 
esta definición y otros tratadistas consideraron conve
niente agregar un nuevo elemento: la imputabilidad. 

Así, Edmunclo Mezger estima al hecho punible co
mo "una acción típicamente antijurídica, personalmen
te imputable y conminada con pena". :i 

Jiménez de Asúa, por su oarte, define al delito co· 
mo "el acto típicamente antijurídico culpable, someti
do a veces a condiciones objetivas de penalidad, impu
table a un hombre y sometido a una sanción penal". 8 

Nosotros consideramos al delito como una con
ducta o hecho, típico, antijurídico, culpable y punible. 

A cada uno de los elementos corresponde un as
pecto negativo. Así, como aspecto _negativo de la con
ducta o hecho encontramos la ausencia de conducta; a 
la tipicidad la ausencia de tipicidad; a la antijuridici
dad las causas de justificación; a la culpabilidad las 
causas de inculpabilidad y a Ja punibilidacl las excusas 
absolutorias. 

Expuesto lo anterior, debemos ahora pasar a exa
minar brevemente cada uno <le dichos elementos. 

3. Jiméncz de Asúa define al acto, para nosotros 
conducta o hecho, como la "manifestación de voluntad 
que, mediante acción produce un cambio en el mundo 
exterior, o que por no hacer lo que se espera deja sin 
mudanza ese mundo externo, cuya modificación se 
aguarda". 4 

2 Derecho Penal. Libro de f,,sludlo. (Parto General). Editorial Blbllogtáfi· 
ca. Bucno11 Aíres. 1955. p. 82. 

3 Op. clt, p. 223. 
4 Op. cit., p. 227. 
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Mezger distingue entre acción y omisión diciendo: 
hecho de comisión se presenta cuando el actor hace al
go que no debe hacer y el hecho de omisión se presenta 
cuando el actor no hace algo que debe hacer. 11 

El hecho consta de tres elementos: la conducta, el 
resultado y el nexo causal. 

La conducta como elemento del hecho consta a la 
vez de dos momentos: el psíquico y el físico, que se 
traducen respectiv<lmcnte en la voluntad y en Ja acti
vidad (o en su caso Ja inactividad). 

El nexo causal consiste en la relación de causa a 
efecto entre la conducta y el resultado. 

El resultado es la consecuencia de la conducta. 

Debemos ahora revisar el aspecto negativo de la 
conducta, la ausencia de conducta. 

Estamos frente a Ja ausencia de conducta cuando 
a una actividad o inactividad les falta la voluntad. 

La doctrina señala como causas de ausencia de 
conducta: la fuerza física irresistible o vis absoluta, 
fuerza mayor, movimientos reflejos, sonambulismo, 
narcosis, hipnosis, el sueño, etc. Los cinco casos cita
dos en último lugar aún están sujetos a discusiones en 
la doctrina. 

4. El tipo legal, es definido por Jiménez de Asúa 
como "la abstracción concreta que ha trazado el legis
lador, descartando los detalles innecesarios para la de
finición del hecho que se cataloga en la ley como deli
to". R 

S Op. cit., p. 105. 
6 Op. cit., p. 254. 
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· Para Jiménez Huerta "el tipo· penal· describe (y 
circunscribe) abstractamente los elementos materiales 
necesarios que caracterizan cada especie de delito". t 

Para nosotros, la tipicidad es la adecuación de la 
actividad al tipo, cuando una conducta o hecho no reú
nen los elementos requeridos en el tipo, se presenta la 
atipicidad, o sea, el aspecto negativo de la tipicidad. 

Jiméncz de Asúa expone: los tipos son meramente 
una descripción, pero en ocasiones, hacen referencias 
en relación a los sujetos pasivo o activo, al tiempo, al 
objeto, cte. 8 

Los elementos subjetivos del tipo son las referen
cias que el legislador hace a la tendencia u finalida<l 
que Jebe seguir la conducta o la intención psicológica 
de la misma, en Ja descripción legal y con objeto de 
concretarla o limitarla. Como ejemplo de estos clc
mcnt.os podemos citar la alusión que hace el tipo a la 
finalidad perseguida por el agente en el delito de raptQ 
"para satisfacer un deseo erótico sexual o para casar
se" en el artículo 267 del Código penal vigcn1c para el 
Distrito y Territorios Federales. 

Los elementos normativos son aquellos que hacen 
referencia a la antijuridicidad de la conducta como 
nuestro delito en estudio, que señala, como más tarde 
veremos, "Al que intente obtener una carta de natura
lizaci6n sin tener derecho a e11a". 

5. Otro de los elementos del delito es b antijuri
dicidad, lo ilícito, o sea el juicio que recae sobre Ja con,. 
ducta o hecho considerando que lesiona o pone en pe
ligro los bienes o intereses jurídicamente protegidos. 

7 J,•t Tin:cida..I. F.dilmiol Porrú(l M6xico. 1955. p 25. 
!l Op. cit., p. 274. 
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Para Mczger la antijuridicidacl significa el "juicio 
impersonal-objetivo sobre la contradicción existente 
entre el hecho y el ordenamiento jurídico''. 11 

También considera que una acción "es punible só
lo si es antijurídica". 10 

"Cuando una conducta carece de matiz o esencia 
antijurídica, dice Jiménez Huerta, no puede concluirse 
que la misma revista cadctcr dclictual. La í.mtijurici
dad, es pues, un concepto valoralivo con un contenido 

t 
. 11 11 que 111.1 re su esencia . 

Para Porte Pctit, la antijuriclicidad se presenta 
"cuando siendo la conducta o hecho típicos, no están 
protegidos o amparados por una causa de justifica
ción". l:.: 

Como aspecto ncga1 ivo ele la antijuridicidad tene
mos las causas de justificación. Generalmente se esti
ma que éstas son: ·a) la legítima defensa, b) el estado 
de neccsiclad, c) el cumplimiento de un deber y, d) el 
ejercicio de un derecho. 

Las causas de justificación actlian en atención a 
un interés jurídico preponderante que desplaza al bien 
jurídico lesionado por la acción típica. 

a) La legítima defensa, corno causa de justifica
ción, se presenta en los casos en los cuales el agente, 
ante el peligro de un ataque injusto, real e inmediato, 
actúa en contra de la ley defendiendo sus intereses, pe
ro dafürndo otros bienes jurídicamente protegidos. 

b) El estado de necesidad se presenta cuando 

9 Op. cit.. p. 131. 
10 Ibídem. 
11 La AntiJuricidad. Editorial P:múo. Móxico, 1955. p. 54. 
12 ApunloB de la Parte Genvral de Derecho Penal. México, 196!. p. 126. 
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existen, en un determinado momento, intereses jurídi
cos opuestos, de imposibel coexistencia y el Derecho, 
no pudiendo tomar otra medida, permite la desapari
ción de uno de ellos, buscando que sea el menos im
portante. 

e) Cumplimiento de un deber, es la causa de jus
tificación que interviene, cuando la ley impone obliga
ciones, cuyo cumplimiento dafia otros intereses en con
sideración a que el bien jurídico protegido, en el man
dato lefrnl, es preponderante respecto al interés dañado. 

el) El ejercicio de un derecho, actúa corno causa 
de justificación, cuando el comportamiento del agente, 
él nesar de apegarse a la lev, clafia otros intereses iiirí
dicos. 

6. Para una gran mavoría de autores la imputa
bilidad es un presupuesto de la culpabilidad. 

Para Mczgcr la irnnutabilicbd significa "la capaci
dad de cometer culpablemente hechos punibles". t:i 

Carrancú y Tru jillo expone: "Es imputable todo 
aquel que posca al tiempo de la acción las condiciones 
psíquicas exigidas, abstracta e indeterminadamente, 
por la ley, para poder desarrollar su conducta social
mente: todo aquel que sea apto e icl6neo jurídicamente 
para observar una conducta que rcsnonda a las exigen
cias de b vida en sociedad humana". H 

Por tanto. la imputabilidad es la facultad de en
tender y querer normalmente. 

Sólo aquel capaz de pensar y querer normalmente 
podrá ser considerado responsable de sus conductas o 

13 Op. cit .. p. 20 l. 
14 Derecho Ponal Moxlcano, (Pr;rtc Goncmll, Tomo ll. Antiguo Llbrorla Ro· 

brcdo. M6xlco, 1955. p, 18. 
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'hechos. Lu responsabilidad, por tanto, es una conse
cuencia de la imputabilidad y no un sinónimo, como 
generalmente se piensa. 

Jiméncz de Asúa define el aspecto negativo de la 
imputabilidad diciendo "son causas de inirnputabilidad 
la falta de desarrollo y salud en la mente, así como los 
trastornos pasajeros de las facultades mentales que 
privan o perturban en el sujeto la faculr '!el de conocer 
el deber: esto es aquellas causas en las que, si bien el 
hecho es típico y antijurídico, no se encuentra el agente 
en condiciones de que se le pueda atribuir el acto que 
perpetró". 1º 

Conforme <il mismo autor, las causas de inimputa
bilidad generalmente admitidas son: falta de desarro
llo mental que puede consistir en minoría de edad o 

·sordomudez, falta de salud mental y trastorno mental 
transitorio, que puede consistir en embriaguez o fiebre 

. y dolor. 

En general los códigos penales no hacen referen
cia a la imputabilidad, desprendiéndose ésta a contra
rio scnsu de las causas de inimputabilidad. 

7. La culpabilidad es Ja rcprochabilidad que pue
de hacerse al sujeto por haber obrado contrariamente 
a la norma. El estudio de la culpabilidad ha partido de 
dos teorías básicas: la psicológica y la normativa. 

La primera funda la culpabilidad en "la determi
nada situación de hecho predominantemente psicoló
gica". 16 

Carrancft y Trujillo siguiendo esta teoría expone: 

IS Op. cit .. p. 365. 
16 Jim6noi do Alió... Op. di., p. 382. 



"la culpabilidad es la relación psíquica de causalidad 
entre el autor y el resultado". 17 

La segunda teoría, superando a la primera, consi
dera que la culpabilidad radica en un concepto de valor 
jurídico. Por medio de la culpabilidad se dirige un re
proche a la conducta ilícita del agente. 

Mczgcr sostiene que la reprochabilidad solamente 
tiene sentido si se reconoce al individuo la suficiente li
bertad de elección que dé oportunidad de admitir que 
pudo haber actuado de otra manera. 18 

Por tanto, la voluntad del resultado es la esencia 
<le la reprochabili<lad. 

La gcncrrllidad de los penalistas consideran como 
formas de la culpabilidad el dolo y la culpa, pero noso-
tros admitirnos tambié~n como forma de culpabilidad 
la prctcrintcncionalidad. 

La esencia del dolo, forma búsica de la culpabili
dad, ha sido discutida por los autores formándose dos 
corrientes: la que sostiene que el dolo es la voluntad 
de actuar iniustamcntc y la que considera imposible 
definir el dolo sin tener como base la representación. 
Fueron superadas ambas corrientes por una concep
ción mús amplia que comprende los dos conceptos y 
los considera búsicos en la definici6n de dolo. 

Cuello Calón, con relación a lo anterior, expone: 
dolo es la voluntad concientc dirigida a la ejecución de 
tm hecho que la ley prevé corno delito. 111 

Por tanto, consideramos como elementos del dolo: 
el conocimiento o (representación) y la voluntad; el 

17 Op. cít .. T. l. p. 221. 
lB Op. cit .. p 196. 
19 Derecho Penal, (Porto GontJral), T. l. Móxico, ·1953, p. 3?1. 



dolo puede ser objeto de varias clasificaciones, pero 
sólo haremos referencia a la que se basa en su direc
ción, pues puede ser directo o eventual. 

El dolo directo es aquel en el cual, el sujeto se re
presenta, quiere y produce el resultado determinado y 
antijurídico. 

El dolo eventual se origina cuando el sujeto persi
gue un fin determinado y aun percatándose de la posi
bilidad de que ocurra un resultado dañoso, no querién
dolo, lo acepta en caso de que se produzca. 

Ahora bien, hay otra forma de dolo, de consecuen
cia necesaria, que se presenta cuando el objetivo del 
sujeto es un determinado resultado, pero si a éste se 
une otro efecto, considerado por el mismo agente como 
inseparable de su deseo, se tiene que responder a las 
consecuencias resultantes. 

La culpa, expone Jiménez de Asúa "es 1a produc
ción cle un resultado típicamente antijurídico por falta 
de previsión de conocer, no sólo cuando ha faltado al 
autor la rcnrcscntación del resultado que sobrevendrá, 
sino también cuando la esperanza de que no sobreven
ga ha sido fundamento decisivo en !ns aclivicladcs del 
n111or, our se n1·ndtw<'n ~in querer el resultado antiju
rídico y sin ratificarlo". ~ 0 

La culpa presenta algt:na de las dos siguientes 
formas: concicntc o inconcicnl.c. La primera· se ori
ginn cunndo el su icto tiene fo representación del daño, 
pero ;:irtún con In csneran7rt de nuc no se 11rodtt7rü. La 
scrmnrl~1 se nrcsent n r11nndo el agente no prevé Jo que 
es fúcilmcntc previsible. 

20 Op. cit~ p. 400. 
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Pues bien, hay casos en que el resultado no se, 
puede prever con facilidad, entonces estamos frente a 
lo fortuito, que limita la culpabilidad. 

Podrían considerarse ciertas semejanzas entre la 
culpa con representación y el dolo eventual, pero Ja di
ferencia radica en que en la culpa se actúa con la es
peranza de que el resultado dañoso previsto no ocurra 
y presentándose éste, no se acepta, mientras que en el 
dolo, aun cuando se prevé el resultado y no se quiere, 
si se presenta, se acepta. 

La culpabilidad presenta una tercera forma llama
da preterintencionalidad. Sobre esta forma se ha dis
cutido mucho en doctrina y se han dividido las opinio
nes formándose dos teorías. Considera una de ellas, 
que cuando estamos frente a un aparente delito preter
intencional, en realidad presenciamos un delito doloso. 
Y otra, que nosotros aceptamos, considera la preterin
tcnción como la composición o mezcla del dolo v la cul
pa, en In que el dolo recae sobre el resultado querido y 
la cu]pa sobre el resultado producido. 

Ahora bien, la pretcrintcnción se observa cuando 
el resultado dañoso va mús allá de la intención del 
agente. 

Las causas de inculpabilidad, integrantes del as
pecto negativo de la culpabilidad son: A) el error de 
hecho esencial e invencible y B) In no cxigibilidad de 
otra conducta. 

Pnra Jiméncz de Asúa las causas de inculpabilidad 
son: "hs que absuelven al sujeto en el juiico de repro-
c11e". :H • 

21 Op. dt .. p. 418. 
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Vamos ahora a revisar cada una de estas formas 
de inculpabilidad. En primer lugar es necesario deter
minar que el error es una causa de contenido psicoló
gico, cuya diferencia con la ignorancia radica en la fal
sa concepción que se tiene, de la realidad, en el dolo, 
mientras en la ignorancia se carece totalmente de idea 
sobre algo determinado. 

El error puede asumir alguna de las siguientes 
formas: a) de derecho y b) de hecho. Este último se 
presenta también en forma de eximentes putativas y de 
obediencia jerárquica. 

El error de Derecho se presenta cuando el agente 
actúa plenamente convencido de que su conducta se 
apega a la ley, ya sea porque la ignora, total o parcial
mente, o porque tiene una falsa idea sobre su conte
nido. 

b) El error de hecho puede ser: esencial o acci
dental, vencible o invencible. El error esencial recae 
sobre lo básico del delito, mientras c1 accidental sohrc 
lo superficial. El error vencible es aquel susceptible 
<le evitarse con atención, el invencible. mm cuando se 
act(1c diligentemente. no es posible evitar. 

Las eximentes putativas se presentan cuando el 
agente actt'ia contrariamente a la ley, por creer erró
neamente (error esencial e invencible) que su conduc~ 
ta se apega a la ley. 

Lo obediencia jerárquica es la forma del error que 
se manifiesta en Jos casos en los cuales el arrcnte subm·· 
dinado, por dctcrminació11 de autoridad pública a otro, 
realiza una conducta delictiva en cumplimiento de una 
orden dictada por el superior. 

De estas formas del error sólo es admisible, como 
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causa de inculpabilidad, el error de hecho esencial e 
invencible. 

B) Sobre la segunda causa de inculpabilidad, Ji
méncz de Asúa sef1ala: "de la índole normativa de la 
culpabilidad, que constituye un juicio de reproche, se 
deduce que cuando no es exigible olra conducta, nos 
hallamos en presencia de una causa general de inculpa
bilidad".~:! 

Al respecto Cuello Calón expone: "una conducta 
no puede considerarse culpable cuando al agente, da
das las circunstancias de su situación, no puede exi
gírscle un<t conducta distinta de la observada". ~ 3 

8. Pasamos ahora al estudio de las condiciones 
objetivas de punibiliclad. 

Algunos autores coinciden en considerar las con
diciones objetivas de punibilidad ajenas al tipo, a la 
culpabilidad y a la antijuridicidad, siendo su naturale
za estudiada por dos corrientes doctrinarias que las 
conceptúan como elementos indispensables del del.ita, 
una, y como únicamente determinantes de la pena, otra. 

Pannain, por su parte, las considera como partes 
esenciales en la vida del dcli1o, pero no elementos cons
ti l.utivos del mismo, pues, "así como los varios órganos 
son esenciales rara ln existencia de un individuo, el 
oxígeno que debe rc•snirar, es esencial para su vicln, pe-, ,, ..,,. 
ro no es un organo . · 

.Timéncz de Asúa, dice al resnccto, "las condiciones 
objetivas y extrínsecas de punibilidad que mencionan 
los autores, no son propiamente ta1es, sino elementos 

?.?. Op. c't .. P. 4~0. 
?3 º"· cit.. p. 4G~. 
24 Manualo dí Ditillo Ponalo, T. l. 1'orlno, 1950. p. 274. 
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valorativos y, más· comúnmente, modalidades del tipo. 
En caso de ausencia funcionarán como formas atípicas 
que destruyen la tipicidad". 2~ 

La punibilidad y su naturaleza han sido temas muy 
discutidos en doctrina, pues mientras para unos auto
res es una consecuencia del delito, para otros constitu
ye el elemento principal. 

Para nosotros la punibilidad es un elemento esen
cial del dcli tu, consistente en la posibilidad de que el 
hecho pueda ser sancionado, nos basamos para hacer 
tal afirmación, en que la punibilidacl, en unión del tipo, 
son los elementos que <listini:;ucn el delito de los demás 
actos antijurídicos _y culpables. 

Corno aspecto negativo de la punibilicfod tenemos 
las excusas absolutorias, o sean, situaciones en las que 
a pesar de que un hecho es típico, anti jurídico y culpa
ble, por razones ele Política criminal no es punible. 

Porte Pcti t, soslicnc respecto a las excusas absolu
torias lo siguiente: "cualquiera que sea la naturaleza 
de la excusa absolutoria, es obvio que, respecto a nues
tra legislación, imposibilita la aplicación de una pena, 
de suerte que la conducta por el beneficiario de ella, 
en cuanlo no es punible, no encaja con la definición 
de delito conlcnicla en el artículo séptimo del Código 
penal". 2º 

Pues bien, para completar la idea del autor, debe
rnos revisar el artículo 7o. del Código penal del Distri
to y Territorios Fcclcrnlcs, que a la Jet ra dice: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales". 

25 Op. cit~ p. 4:>7. 
26 lnmorlancla do la Dogmática Jurldico Poned. Móxico, 1954, p. 60. 



Por tanto, las excusas absolutorias determinan por 
razones de conveniencia general, la impunibilidad de 
una conducta aun cuando reúna todos los elementos 
del delito. 

9. Debemos ahora revisar las circunstancias agra
vantes y atenuantes de la responsabilidad. Jiménez 
de Asúa, sobre las mismas, dice: "circunstancia es to
do lo que modifica un hecho o un concepto sin alterar 
su esencia. Circunstancias atenuantes y agravantes son 
las que modific<in las consecuencias de la responsabi
lidad sin suprimí r ésta". -.: 7 

Todas las circunstancias tienen un contenido sub
jetivo pues las agravantes se refieren al dolo y las ate
nuan tcs a la imputabilidad y a la culpabilidad. Carran
cá y Tru.iillo las considera de naturaleza varia y sus
ceptible de clasificarse en agravantes, atenuantes, aná· 
logas, mixtas y cualitativas. 

Como agravantes en Derecho positivo, se recono
cen, de acuerdo con el mismo autor, la premeditación, 
la ventaja, la traición, la alevosía y otras. Como ate
nuantes tenemos: la edad mayor ele nueve años y me
nor de catorce y, no haber querido la gravedad qu~ re
sultó del hecho incriminado. Las análogas participan 
del contenido de las atenuantes v las mixtas son de la 
naturaleza de las atenuantes y agravantes y son aplica
das a iucio del juez en cada caso concreto, en cuanto a 
las cualificativas se ocupan de agravar el delito en que 
concurren. 28 

10. Después de estudiar los presupuestos, los ele
mentos y los aspectos negativos del delito, debemos 

27 Op. di .. pp. 476 y 477. 
28 Cc:rn<mcá y Tmlillo, Op. cll .. T. lt. pp. 27 y 28. 
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ocuparnos, ahora, de las formas de aparición del deli
to. 

El iter criminls es el camino que recorre el delito 
desde su nacimiento en la mente del hombre, hasta 
su realización material. El iter criminis presenta dos 
fases perfectamente distinguibles: la fase interna y la 
fase externa. 

La fase interna comprende todos los procesos 
mentales de ideación del delito fúcilcs de ser reducidos 
a tres: concepción, deliberación y resolución. 

La concepción consiste en la formación <le la idea 
de realizar una conducta contraria a la 'ley. La delibe
raci{m es el balance mental de las posibilidades de co
misión del dcli to y la resolución, por último, es la de
terminación firme de actuar en contra de la Ley penal. 

Los actos enumerados no son punibles, pues como 
expone Rossi, "el pensamiento es libre, escapa a la ac
ción material del hombre; podrú ser criminal pero no 
podrá ser encadenado". 211 

La fase externa está constituída por varios mo
mentos: para algunos tratadistas se inicia con los ac
tos preparatorios de] delito; para otros se inicia con la 
manifestación de Ja idea criminosa. Nosotros compar· 
timos la segunda opinión. 

Es necesario observar que la sola intención de co
meter un delito no es punible, pues no se ha traducido 
en actos materiales, es decir, le falta la violación obje
tiva de Ja ley penal. 

Nuestra Constitución consagra, como garantía in~ 
dividua} la libertad de expresión, estableciendo tam· 

29 Citado p:>r Jim6ncz do Aoúa, Op. clt., p. 495. 
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bién las condiciones a que debe sujetarse, como son, 
no atacar a la Moral. no atacar los derechos de terce
ros, no provocar algún delito y no perturbar el orden 
público. 

Otro momento de la fase externa cstú formado por 
los actos preparatorios, o sean Jos medios que propi
cian la comisión del delito. 

La generalidad de los tratadistas no consideran 
punibles estos actos porque no son ejecutivos. 

Carrara sostiene que los actos preparatorios pue
den conducir tanto al delito, como a una acción inocen
te. :w Las leyes penales se ocupan de los actos prepa
ratorios en forma excepcional. 

Los actos ejecutivos son los directa e inmediata
mente encaminados a b. realización del dcli to. En los 
casos que se realicen los actos de ejecución, pero lle
gare a faltar uno o mús, estaremos frente a la tentati
va acabada o inacabada. 

En virtud de que el delito objeto de este trabajo 
sanciona, en forma expresa, .la tentativa de obtención 
ilícita de carta de naturalización es necesario que re
visemos con toda atención esta forma de manifestación 
del delito. 

La rcnlización total de Jos actos e.le ejecución se
guida de Ja producción del resultado integra el dcli to 
consumado. 

Cuello Ca16n expone: ''cuando voluntariamente se 
han realizado todos los actos materiales de ejecución 
del delito y se ha lesionado cfcctivarncntc el bien ju-

30 Programa do Derecho Crlmlnal. Tomo L {Parto General). Editorial Do· 
palma. Buenos A!rcG, 1944. p. :HL 
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rídico objeto de la protección penal, el delito está con
sumado. 31 

La reunión de los rcquisi tos de la figura delictiva 
tiene como consecuencia la consumación del delito. 

Como hemos explicado, la tentativa se localiza en 
la fose externa del itcr criminis y puede ser considera
da como la realización de actos ele ejecución no consu
mativos del delito, por haber intervenido causas aje
nas a la voluntad <le! sujeto. 

Así, Jiméncz de Asúa define la tentativa como for
ma de adecuación de la pena. 32 

Otros autores conceptúan la tentativa como dispo
stivo amplificador del tipo. ªª 

Por su parte, Mczgcr concibe In tentativa como 
una de las formas especiales de aparición de los hechos 
punibles. a• 

La mayoría de los autores coinciden en señalar co
mo punibles los actos de cjccución 1 como lo hemos 
afirmado, excluyendo los actos rncr::uncntc preparato
rios aun cuando se han suscita do dis~~rcpancias para 
determinar cu{tlcs son los susceptibles de ser conside
rados corno de ejecución y cuáles pueden ser catalo~ 
gados como preparatorios. 

Algunos tratadistas piensan que si un acto ~fccta 
directamente al "núcleo" del tipo, es cjccútivo y es ac
cesorio el oue únicamente incide en la "zona periférica 
del tipo". 911 

31 Op. cit .. p. 530. 
32 Op. cit •• p. 508. 
33 La Tipicídad. Op. cit., p. 121. 
35 Op. cit .. p. 139. 
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El fundamento de la punibilidad de la tentativa, 
radica en el peligro a que, en un momento dado, se ex
pusieron los bienes o intereses jurídicamente protegi
dos. 

Jiméncz de Asúa dice: "la punibilidad de la tenta
tiva se fonda, de un lado, en la voluntad criminal, que 
se da igual que en el delito consumado, y de otra parte 
en el peligro en que ha estado en un momento concre
to el bien jurídico que se atacaba, así como en la alar
ma o dafio social que ocasiona". an 

Nuestro Código penal se refiere a la tentativa en 
el artículo 12 y dice: 

''La tentativa es punible cuando se ejecutan 
hechos encaminados directa e inmediatamente a 
la realización de un delito, si éste no se consuma 
por causns ajenas a la voluntad del agente". 

"Para imponer la pena de la tentativa los jue
ces tendrán que tomar en cuenta la temibilidad del 
autor y el grado a que se hubiere llegado en la eje
cución del dcli t.o". 

Corno se observa, nuestro Código penal no define 
correctamente la tentativa, pues se refiere a hechos en
caminados directa e inmediatamente a la ejecución del 
delito, debiendo decir que la tentativa cstit constituída 
por los actos de ejecución no consumativos del cielito 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto. 

El tratar de cometer un delito no existiendo el ob
jeto material o jurídico sobre el que deba recaer la con
ducta, o bien empleando medios no idóneos, configura 
la llamada tentativa imposible. 

38 Op. cit.. p 509. 
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El concurso de delitos puede ser: formal o (ideal) 
y real o (material). 

El concurso formal o ideal de delitos se presenta 
cuando con una sola conducta se producen varios de
litos. 

El concurso real o material de delitos se presen
ta cuando el autor realiza varias conductas delictivas 
distintas, infringiendo varias normas penales. La co
misión de delitos en el concurso real, puede ser en for
ma simultánea o sucesiva, pero, para aplicarse la pe
nalidad es requisito que no se haya dictado sentencia 
en a]guno de ellos. 

Para sancionar los cHvcrsos delitos cometidos en 
el concurso ideal o real existen los siguientes sistemas: 
el de acumulación material, el de la subsunci<Jn y el ele 
acumulación jurídica. 

El sistema de acumulación material consiste en 
sumar las penas de cada uno de los delitos cometidos. 

El sistema de subsunción estriba en aplicar Ja pe
na correspondiente al delito mús grave, la cual lógica
mente es la más alta. 

Por último, el de acumulación jurídica coincide 
con el sistema de subsunción en cuanto a la aplicación 
del delito mús grave, pero admite la posibilidad de au
mentar la pena en consideración de los demás delitos 
fijando un límite máximo. 

El Código penal vigente, en su artículo 58 estable
ce el sistema para la aplicación de las sanciones a Jos 
casos de concurso ideal de delitos y a 1n letra dice: 

"Siempre que con un solo hecho ejecutado 
en un solo acto, o con una sola omisión, se violen 
varias disposiciones penales que señalen sancio-

-55-



nes diversas, se aplicará la del delito que merezca 
pena mayor, la cual podrá aumentarse hasta una 
mitad más del máximo de su duración". 

En el artículo 64 de dicho ordenamiento se esta
blece e) sistema aplicable al concurso real de delitos 
mismo que dice: 

"En caso de acumul::ición se impondrá la san
ción del delito mayor, que podrú aumentarse hastn 
la suma de las sanciones de los demús dcli tos, sin 
que nunca pueda exceder de treinta años". 

El concurso de personas se presenta cuando, en la 
comisión de un delito, participan mús de dos personas. 
Las formas corno puede manifestarse el concurso de 
personas son: la participación y el encubrimiento. 

La participación a su vez, puede admitir los si
guientes grados: a) autoría material, b) autoría inte
lectual, e) coauturía, d) autoría mediata y e) complici
dad. 

a) Es autor material quien comete el delito, 
quien realiza el tipo. 

b) Es autor intelcctua] quien induce a otro a co
meter un delito. 

e) Es coautor quien en compañía del autor rea~ 
liza los actos materiales exigidos t:n el tipo penal. 

d) Es autor mediato quien, con el propósito de 
cometer un delito, utiliza como instrumento a un indi
viduo inculpable a quien obliga a realizar los actos ma
teriales exigidos en el tipo penal. 

e)· Es cómplice quien auxilia ·al autor en la comi
sión de un· delito. 
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El encubrimiento es la forma de manifestación del 
delito consistente en la ocultación del delincuente, de 
los medios de comisión del delito o de los elementos 
que puedan proporcionar datos en la investigación de 
un delito, con el objeto de evitar el esclarecimiento de 
los hechos y la sanción del responsable. 

, .. 

'1 
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CAPITULO IV 

OBTENCION ILICITA DE CARTA DE 
NATURALIZACION 

SUMARIO: l .. Exposición del artículo 36 
de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza
ción. 2. Presupuestos. 3. El hecho, pri
mer elemento del delito. 4. Elementos del 
hecho. S. Clasificación del delito en orden 
a la conducta. 6. Clasificación del delito 
en orden al resultado. 7. Aspecto negati
vo de la conducta. 8. Clasificación en or
den al tipo. 9. Atipicidad. 10. Antijuridi
cidad. 11. Causas de justificación. 12. 
Culpabilidad. 13. Causas de inculpabili
dad. 14. Punibilidad. 15. Circunstancias. 
16. Formas de manifestación. 17. Compe-

tencia. 



1. Vamos ahora a estudiar detenidamente el de
lito de obtención ilícita de carta de naturalización, con· 
tenido en el artículo 36 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, que a la letra dice: 

"A toda persona que intente obtener una car· 
ta de naturalización sin tener derecho a ella, con 
violación a las prevenciones de esta Ley, o que pre· 
scntc informaciones, testigos o certificados falsos 
se le impondrá de dos a cinco años de prisión y 
multa de cien a quinientos pesos. Si llegare a ex· 
pedirse la carta de naturalización, se duplicará la 
sanción". 
Como se observa, la ley sanciona en este articulo 

tanto la obtención injusta de una carta de naturaliza
ción, como la tentativa de la misma. 

Sí revisamos detenidamente el precepto podemos 
notar que a la tentativa se le concede una mayor impor
tancia que al delito consumado. A pesar de lo anterior, 
nosotros debemos hacer un estudio dogmático del de
lito ya consumado y, entre las formas ele manifestación 
del mismo, examinaremos el problema de su tentativa. 

Para seguir un orden lógico-jurídico vamos a revi
sar en primer lugar los presupuestos del delito, más 
adelante nos ocuparemos de los elementos del mismo, 
conforme a la teoría analítica, posteriormente exami• 
naremos sus circunstancias, si las hay y, por último, 
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sus formas de manifestación, entre las cuales destaca 
la tentativa. 

2. El delito que estudiamos no presenta presu
puestos ni del delito ni del hecho, o sea carece de ante
cedentes jurídicos o materiales. Posiblemente y, en úl
timo extremo, algunos quieran darle el carácter de pre
supuesto jurídico del hecho al que el sujeto activo de
be ser un extranjero. Sin embargo, rechazarnos esta 
manera de pensar por no exigirse en el tipo. 

3. El primero de los elementos de este delito es 
el hecho. que se compone e.le conducta, resultado y ne
xo causal. 

4. La conducta, a su vez, se integra por dos ele
mentos: el psíquico y el físico. El primero representa
do en nuestro delito por la voluntad de presentar ante 
la autoridad, informaciones, testigos v certificados fal
sos. El físico consiste en el hecho renl ele nrcscntar las 
informaciones, los testigos y los certificados falsos. 

El resultado debe ser la consecuencia de la con
ducta y en el delito en examen consiste en la obtención 
de una carta de naturalización. 

El nexo causal es el ligamen que une a la conducta 
con el resultado. es decir, In obtención de la carta de 
naturalización debe ser el efecto del acto de presentar 
informaciones, testigos o certificados falsos. 

El elemento psíquico de la conducta no ofrece pro
blema alguno. 

En cambio es necesario precisar el elemento físico 
de la misma para lo cual hay que revisar detenidamen
te el artículo transcrito, pues establece dos formas de 
comisión del delito, al imponer una sanción: "A toda 
persona que intente obtener una carta de· naturali7,a.: 
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ción con violación a las prevenciones de esta Ley o que 
presente informaciones, testigos o certificados falsos". 

De lo anterior se desprende la necesidad de estu
diar cada una de las disposiciones de la ley para así 
determinar el elemento de la conducta que nos ocupa. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización, en su ar
ticulado establece, como requisitos para otorgar la na
donalidacl mexicana, la presentación de las siguientes 
pruebas: 

a) Una manifestación por escrito en la cual, el ex
tranjero exprese su voluntad de adquirir la nacionali
dad mexicana y renunciar a la de origen. 

b) Un certificado, o informe expedido por las au
toridades locales para demostrar el tiempo de residen
cia del extranjero en el país, mismo que no deberá ser 
menos de dos años antl:.riorcs a su solicitud de natura
lización. (artículo 8, inciso a)) 

e) Un certificado o informe otorgado por las au
toridades migratorias, comprob:.mdo la entrada legal 
del extranjero al país. (artículo 8 inciso b)) 

d) Un certificado de buena salud. (artículo 8 in
ciso e)). 

e) Un certificado de ser mayor <le dieciocho años. 
(artículo 8 inciso el)) 

f) Un informe escrito sobre la última residencia, 
del extranjero, antes de entrar al país. (artículo 8 in
ciso f)) 

g) Informes y certificados que demuestren no 
haberse ausentado del país sin permiso de la Secreta
ría de Relaciones Exteriores. (artículo 1 O) 
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h) Una manifestación de los siguientes datos: 

Nombre y apellidos, estado civil, lugar de residen
cia, profesión u oficio, lugar y fecha de nacimiento, 
nombre y nacionalidad de los padres del extranjero, si 
es casado el extranjero, nombre, Jugar de nacimiento 
y nacionalidad del esposo o esposa; si tiene hijos, nom
bre y todos los datos personales de éstos. (artículo 9) 

i) Certificados e informaciones de residencia del 
extranjero en el país, inintcrrunwidamcntc por cinco 
años o más. (artículo 12) 

.1) Ccrt ificados de buena conducta del extranje
ro en el país. (artículo 12, inciso II) 

k) Certificados e informaciones de que el extran
jero cuenta con medios económicos para vivir dentro 
del país. (artículo 12, inciso III) 

l) Cualquier prueba que demuestre que el ex
tranjero hable español. (artículo 12, inciso IV) 

El continuar exponiendo los requisitos exigidos 
por la Ley de Nacionalidad y Naturalización, al extran
jero, para otorgGrlc la nacionalidad mexicana, mismos 
que han sido objeto de revisión en püginas anteriores, 
nos distraería del objeto perseguido, como es el de pre~ 
cisar el elemento físico de la conducta en el delito de 
obtención ilícita de carta de naturalización. Sin em
bargo, el revisar una cuantas <le las disposiciones nos 
ha servido nara darnos cuenta de la inutilidad de con
signar las dos formas de comisión en el delito objeto 
de nuestro estudio, ya que una está claramente implí
cita en la otra. 

La única forma de violar las disposiciones de Ia 
Ley de Nacionalidad v Naturalización es por medio de 
la presentación de informes, testigos o certificados fal- · 
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sos, ante la autoridad competente en el juicio de natu
ralización; la acción de prcsqntar esas pruebas falsas 
constituye precisamente el elemento físico de la con
ducta en el delito que estudiamos. 

S. Debemos ahora, clasificar este delito en orden 
a la conducta: 

De acuerdo con Porte Petit los delitos pueden ser: 
de acción, de omisión, de omisión mediante acción, 
mixtos de acción y omisión, sin conducta, de sospecha 
o de posición, de omisión, ele omisión de resultado, do
blemente omisivos, unisubsist:entes o plurisubsistentes 
y habi tualcs. 1 

Conforme a esta clasificación el delito en estudio 
es de acción, pues consiste en la actividad de presentar 
informaciones, certificados o testigos falsos, ante las 
autoridades, en un procedimiento de naturalización. 

Puede ser unisubsistente o plurisubsistentc, pues 
la conducta puede agotarse en uno solo o en varios ac
tos. 

6. En orden al resultado Jos delitos se clasifican 
en: instant{mcos, instantáneos con efectos permanen
tes, permanentes, necesariamente permanentes, even
tualmente permanentes, alternativamente permanen
tes, continuados, de simple conducta o formales y de 
resultado o materiales, de lesión o de peligro. 2 

Revisando comparativamente el delito en estudio 
con la clasificación expuesta, notamos que es instantá
neo, en virtud de que la consumación y el agotamiento 
se producen en el momento mismo de obtener la carta 
de naturalización. 

1 Op. cit., p. ?.31. 
2 Op. cit., p. 239 



Para resolver si este delito es de resultado formal· 
o material debemos precisar qué son unos y otros. 

Los delitos formales, para Sebastián Soler son 
"aquellos en los cuales, para la consumación, no se re
quiere la ·producción de ningún evento extraño a la ac
ción misma del sujeto". 3 

"Se llaman ddílos materiales, continúa diciendo 
Soler, aquellos que para su consumación requieren la 
procluccíón de un resultado externo, que si bien se vin
cula causalmcnte con la acción del sujeto activo, cons
tituye un evento distinto y posterior a la acción misma, 
y que representa la efectiva violación del derecho con
creto". '1 

Por otra parte, Porte Pctit expone: "Es indudable, 
que la existencia de los delitos formales o materiales, 
depende del concepto que se tenga de resultado. Si se 
acepta un concepto naturalístico o sea como el muta
micnto en el mundo exterior, material y tangible habrá 
delitos que no tengan resultado. Si se entiende como 
resultado el rnutarnicnto en el orden jurídico, no habrá 
dc1i to sin rcsul ta do". r. 

"Son delitos formales, contint'.ia Porte Pctit, de 
simple o pura conducta o de resultado inmaterial aque
llos que se consuman con la realización de la conduela, 
y de resultado material aquellos que al consumarse 
producen un cambio en el mundo exterior". ü 

Estimamos nosotros que el delito en examen es de 
resultado material, pues de hecho se obtiene la carta 
de naturalización. 

3 Dorocho Ponal Ar111mlino, Tlpogr6lica Ed!!ota Argentino, Buenos Aíhis, 
!956. T, I, p, 277. 

4 Ibidom. 
5 Op. cit.. p, 247, 
6 Op. c:lt, p, 247, 
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En cuanto a la clasificación entre delitos de daño 
y de peligro, Sebastián Soler dice: "delito de daño es 
aquel en el cual el elemento objetivo ele la acción se' 
concreta en la lesión total o parcial del bien jurídico 
que la norma tutela". 7 Delito de peligro, dice el mis
mo autor es "aquel que se concreta v perfecciona con 
la mera posibilidad de la agresión". s 

En este aspecto consideramos al delito de obten
ción ilícita de carta de naturalización corno de daño, 
pues éste se concreta con la lesión al bien jurídico, que 
L'S en nuestro caso, el Estado. 

7. Vamos a referirnos ahora, a los aspectos nega
tivos de la conducta. Corno hemos visto, la doctrina 
acepta como casos de ausencia de conducta: la fuerza 
ffsica irresistible o vis absoluta, la fuerza mayor, dis
cutiéndose sobre el sueño, la narcosis, los movimientos 
reflejos v otros. 

Nosotros consideramos imposible la presencia de 
tales formas de ausencia de conducta en el delito de 
obtención ilícita de carta de naturalización. 

8. Veamos ahora si en el tipo del delito <le obten~ 
dón ilícita de carta de naturalización existen rcquisi~ 
tos especiales. 

Al referirnos en el capítulo anterior al tipo y a la 
tipicidad, estimamos al tipo como la descripción legal 
de un hecho delictuoso y a la tipicidad como la coinci~ 
<lcncia de una determinada conducta con los elementos 
subjetivos, objetivos y normativos exigidos por la ley 
en el tipo. 

1 Op. clt.. p. 279. 
8 Ibidem. 



· Jiménez de Asúa clasifica los tipos penales en nor
males y anormales, considerando anormales a los que 
hacen referencia a elementos normativos o subjetivos 
del injusto en su descripción. 0 

Aplicando esta clasificación al delito en examen, 
nos encontrarnos que se trata de un delito de los con
siderados anormales por su referencia (antes anotada) 
a la antijuridiciclad, mención del todo inút.il por ser és
ta un elemento de todo delito. 

Otra clasificación aplicable a nuestro delito es la 
de tipo búsico, pues tiene existencia propia en la cla
sificación de los delitos, porque la lesión del bien jurí
dico basta para integrar el delito, mientras el tipo sub
ordinado siempre deriva de uno búsico. 

Si no hubiéramos demostrado la inutilidad de que 
el legislador describiera dos formas de comisión en el 
delito de obtención injusta de carta de naturalización, 
podría ser considerad() como alternativo en la conduc
ta. 

En ocasiones, como hemos visto, el tipo requiere 
ciertas características especiales en los sujetos, deter
minado tiempo o Jugar de comisión, medios de acción, 
etc. F.s necesario, por tanto, examinar con todo cuida
do el tipo para ver si, en el delito a estudio, existen ta
les características. 

La descripción legal que analizamos no exige una 
calidad determinada en los su jetos, ni en el activo ni 
en el pasivo. Por lo cual puede considerarse como de 
los llamados comunes en contraposición a los especia
les. 

9 Op. cit.. p. 274. 
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En el tipo en examen, no encontramos referencias 
de carácter temporal o espacial; tampoco hace ref~ 
rencia el tipo de este delito, a objeto jurídico ni a ele· 
mentos subjetivos del injusto. 

Vamos a revisar detenidamente los medios de co· 
misión scfialados en la descripción legal de nuestro de· 
lito, en virtud de su importancia. 

Informaciones son todos los datos aportados, tan· 
to por los participantes, como por los ajenos a un pro· 
cedimicnto y rendidos en forma espontánea o a peti
ción de autoridad competente, siendo su objeto el pre· 
cisnr lugar, tiempo y circunstancias de lo que se inves
tiga, pudiendo proporcionarse por escrito o verbalmen
te. 

Para Rivera Silva "testigo es la persona física que 
puede suministrar datos sobre algo que percibió y de 
lo cual gqarda recuerdo". 10 

El mismo autor señala como elementos esenciales 
del testigo: una percepción, una apercepción y un re
cuerdo, o sea, recibir una impresión por los sentidos, 
darse cuenta de esa impresión y guardar memoria de 
ella. Asimismo este autor establece la diferencia entre 
testigo de un delito y testigo en un proc~so, residiendo 
en que el primero es la persona física que tiene cono
cimiento ele algo relacionado con un delito y el testigo 
en el nroccso es el que comnarccc para aportar datos 
relacionados con lo que se investiga. 

Entre los documentos probatorios podemos in
cluir los certifiqdos, o sean los documentos públicos 
o privados ciuc afirman un hecho determinado, con ob-. 
jeto probatorio. 

10 El Procodirnlonto Ponal, Editorial PoTrúa, M6xico. 1950, p. 20\l. 
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Documento público, de acw.::rrJo con Rivera Silva, 
es "el objeto material en el cual, las personas a que li
mitativamcnte se refiere la ley, en ejercicio de sus fun
ciones y en el tiempo que las desempeñaron, hacen 
constar un hecho, reuniendo esta constancia las forma
lidades externas que la misma ley exige". 11 

Los documentos privados, expone el mismo autor, 
se pueden definir por exclusión, diciendo que son to
dos los documentos no públicos. 12 

La falsedad en las pruebas citadas radica en la 
contradicción de lo implícito en ellas y la realidad. Po
demos considerar la falscdu<l como un elemento indis
pensable de los rncclios de comisión del delito de ob
tención ilícita de carta de naturalización y no como un 
elemento subjetivo de lo injusto. , 

9. Se presenta la atipicidad, aspecto negativo de 
la tipicidad, en nuestro delito, nl faltar alguno de los 
elementos descritos en el artículo 36 de la Ley de Na
Cionalidad y Naturnlización. 

Habrá atipicidad en el caso de no presentnrse do
cumentos falsos en el procedimiento de naturalización. 

1 O. Pasamos ahora al estudio de la anti juridici
dad en el delito de obtención ilícita de carta de natu
ralización. 

En nuestro delito en examen, la antijuridicida<l ra
dica en la obtención de la carta de naturalización "sin 
tener derecho a ella", según Ja descripción legal. 

· 11. El aspecto negativo de la antijuridicidad son 
las causas de justificación. 

l l Op. dt., p. 209. 
12 Op. cit., p. 193. 
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Como hemos visto, las causas de justificación 
aceptadas en la doctrina son: la legítima defensa, el es
tado de nccesidacl, el ejercicio de un derecho y el cum
plimiento de un deber. 

La legítima defensa, el estado de necesidad, el ejer
cicio de un derecho y el cumplimiento de un deber son 
causas de justificación que claramente no se presentan 
en nuestro delito. Ahora bien, por lo que respecta al 
estado de necesidad, nosotros consideramos que el de
lito de obtención injusta de carta de naturalización no 
lo admite como causa de justificación, pues el extran
jero, en nuestro país, goza de las garantías individuales 
consagradas por la Constitución mexicana a los nacio
nales, por tanto, no hav ncccsiclacl de nnturalizarse me
xicano para salvar un bien mavor. 

12. Para considerar culpable o inculpable al ex· 
tranjero que obtenga ilícitamente una carta de natura
lización, se le debe en primer lugar, declarar imputable 
o en su caso, inimputablc. 

D~sdc el punto de vista de la culpabilidad, el deli
to en estudio sólo puc<lc cometerse mediante dolo di
recto, pues al ';WCscntar informaciones, testigos y certi
ficados falsos ante las autoridades y por esos medios 
obtener la carta de naturalización, el extranjero tiene 
voluntad de adquirir ilícitamente la nacionalidad me
xicana y la conciencia de que no media ninguna cir
cunstancia que justifique su conducta. 

13. Respecto a las causas de inculpabilidad, con
sideramos admisible la posibilidad de que un extran
jero presente documentos falsos ante la autoridad, con 
objeto de obtener carta ele naturalización, creyendo 
firmemente que se trata de documentos auténticos. En 
este caso su conducta es inculpable, pues. se encuentra 
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afoctada por un error de hecho y esencial que toca a 
un elemento primordial del tipo delictivo. 

Consideramos aplicable al delito en examen, la 
causa de inculpabilidad de no cxigibilidad de otra con
ducta, en virtud de ser una causa supralcgal aplicable 
a todos los casos "evidentes de ausencia de lo injus
to". l~ 

14. El delito de obtención ilícita de carta de na
turalización no requiere ninguna condición objetiva de 
punibilidad. 

La penalidad impucs ta por el legislador a nuestro 
delito, ya consumado, es de cuatro a diez años de pri
sión y multa de doscientos a mil pesos y a su tentati
va, es de dos a cinco años de prisión y multa de cien a 
quinientos pesos. 

15. En el delito de obtención ilícita de carta de 
naturalización no encontramos circunstancias atenüan
tes ni agravantes. de la responsabilidad. 

16. Continuamos nuestro estudio con las formas 
de manifestación del delito de obtención ilícita de car
ta de naturalización. 

Este delito se consuma en el momento de recibir, 
el extranjero, la carta de naturalización. 

La tentativa, como hemos visto, está expresamen
te regulada en el art. 36 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalizaciém, en virtud de que en la pdctica en muy 
pocas ocasiones se consuma el delito. Puede darse el 
caso de tentativa acabada o inacabada, en cuanto fal
ten uno o m~ís de los actos consumativos. 

13 Citado por Jlmóne2 de AM1a. Op. dt .. p. 445. 
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Son aplicables a nuestro delito todas las formas 
de participación ya estudiadas. 

Por lo que se refiere al concurso de delitos, debe
mos manifestar que no hay duda alguna acerca <le la 
posibilidad de presentarse el concurso real. En cambio 
suscita graves dudas la cuestión relativa a si el que ob
tiene una carta de naturalización en la forma señalada, 
comete además otro delito. 

El problema indicado debe resolverse de acuerdo 
con alguno de los principios elaborados respecto al 
concurso aparente de normas. pues en realidad no de
be operar ni el concurso ideal ni el real de delitos. 

Pero antes de entrar de lleno a este problema, de
bemos precisar algunas notas interesantes: 

Como hemos visty, la Ley de Nacionalidad y Na
turalización establece dos formas de adquirir la nacio
nalidad por naturalización, como son: la ordinaria y la 
extraordinaria. 

En los dos casos, el extranjero debe acudir ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, autoridad de ca
r{tctcr administrativo, para presentar las pruebas exigi
das por la ley. Si el extranjero, al ser interrogado por 
la autoridad, proporciona informaciones falsas, podría, 
tal hecho, aparentemente quedar regulado por el ar
tículo 247 fracción I del Código penal, al mismo tiem-· 
po que por el artículo 36 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización. 14 

14 El artk-ulo 247 fracción l do! Código penal die'!: "Sa Impondrán du dos 
moses a do:J años do prisión y multa do dioz a mil pesou: 
l. Al que interrogado por al9una autoridad dilllinta do la judicial on 
ejercicio <lo ~u!; funcionou o con rnotívo de ollas. faltare a la verdad". 
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La doctrina ha creado, para resolver estos proble
mas sobre la aplicabilidad de la norma, los siguientes 
principios: el principio de especialidad, el de consun
ción o absorción, el de subsidiaridad y el de alternati
vida<l. 

El principio de especialidad se verifica cuando los 
requisitos de la norma general cstún comprendidos en 
la cspeciol con reforcncia,s específicas detalladas, por 
las cuales, la ley especial, tiene preferencia sobre la 
general. 

La norma especial, adcrnús de contener todos los 
elementos de Ja ley l!Cncral contiene un elemento espe
cífico que puede l·cferirse al tipo, elementos, aspectos 
negativos o a las circunstancias del delito. 

El principio de consunción o absorción se prcsen:
ta, cuando entre dos leyes, una absorbe a Ja otra por 
ser de mayor amplitud o alcance. 

Otro principio, el de la subsidiariclad, se presenta 
cuando la aplicación ele la ley principal, excluye la sub~ 
sicliaria. Ahora bien, una ley es subsidiaria de otra 
cuando expresamente expone: "en caso de que el he
cho no constituya un delito mús grave, se aplica esta 
norma; si este hecho consti tuyc un delito mús grave, 
se aplicará la sanciún del m{ts grave". 

Por último, el principio de altcrnativi<lad se veri
fica cuando se au loriza al juzgador a aplicar indistin
tamente cualquiera de dos normas que regulen el mis
mo hecho con igual valoración punitiva. 

Las hipótesis en las cuales puede caber una duda; 
respecto a la aplicación de la norma, son: a) entre nor
mas de la Parte general del Código penal, b) entre normas de la parte general y especial del Código penal, 
e) entre normas de la parte especial del mismo ordena-

, ' ' 
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miento, d) entre normas del Código penal y una ley es
pecial, y e) entre normas. de una ley especial. 

El principio aplicable al delito de obtención ilíci
ta de carta de naturalización, es el ele especialidad, 
pues la ley especial, de Nacionalidad y Naturalización, 
contiene elementos específicos que excluyen la aplica
ción de la norma general contenida en el artículo 247 
fracción I del Código penal. 

17. Por último, debemos ubicar, nuestro delito, 
en la distinción entre delitos del orden común y del 
orden federal, misma qi.Je no presenta ningün proble
ma, pues el artículo 41 e.le la Ley Org{mica del Poder 
Judicial de la Federación establece: 

"los jueces de Distrito del Distrito Federal, en 
materia penal, conocerán: 

l. De los dcli tos del orden federal. 
Son delitos del orden federal: 
Los previstos en las leyes federales y en los 

tratados". 
Por tan to, siendo la ley de Nacionalidad y Natura

lización de carúctcr federal, pues rige en toda la Re
pública, encontramos que el delito de obtención ilícita 
de carta de naturalización, se encuentra comprendido 
en el presupuesto del artículo transcrito y por esa ra
zón es un delito del orden federal. 
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CONCLUSIONES 

l. La nacionalidad es el conjunto de elementos 
que hacen homogénea una colectividad. 

2. El Derecho internacional establece dos siste
mas para determinar la nacionalidad: el jus soli que 
toma como base el lugar dom.le se nace y el jus sangui
nis basado en la nacionalidad de los padres indepen
dientemen tc del lugar de nacimiento. También es re
conocido un sistema mixto que participa de los dos an
teriores. 

3. La naturalización es un acto por el cual un 
Estado concede a un extranjero, la nacionalidad del 
mismo, a través de un documento llamado carta de na
turallzación. 

4. La carta de naturalización es la patente de la 
nacionalidad. 

5. La Constitución de 1857, en su artículo 30, re
guló por primera vez la naturalización, pero hasta t 886 
fue reglamentada en una ley ordinaria: la de Extranje
ría y Naturalización. 

. 6. La Ley de Extranicría y Naturalización única-
rnente imponía una sanción de carácter civil a quienes 
obtuvieran en forma ilícita una carta de naturalización. 
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7. La Ley de Nacionalidad y Naturalización pro
mulgada el 20 de enero derogó a la de Extranjería y 
Naturalización de 1886 y estableció un cap\tulo de dis
posiciones penales. 

8. El objetivo perseguido por el legislador de 
1934, fue hacer más rigurosa la sanción a quienes ob
tuvieran ilícitamente una carta de naturalización, pues 
seguramente la sola nulidad no era suficiente. 

9. El delito de obtención ilícita de carta de na
turalización no presenta presupuestos ni del delito ni 
del hecho. 

10. El primer elemento de este delito es el he
cho, compuesto de conducta, resultado y nexo causal. 

11. La conducta, a su vez, se integra por el ele
mento psíquico (la voluntad de presentar ante la au
toridad informaciones, testigos o certificados falsos) y 
el físico (Ja actividad de prcsen tar esas pruebas ante 
la autoridad). 

12. El artículo 36 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización señala inútilmente dos formas de comi
sión del delito, pues una c~tá implícita en Ja otra. 

13. El delito en examen es, en orden a la conduc
ta, de acción y puede ser unisubsistentc o plurisubsis
tcntc. 

14. En orden al resultado el delito es material y 
de daño. 

IS. No se presentan, en el dcli to de obtención in· 
justa de carta de naturalización, las formas de ausen
cia de conducta aceptadas en la doctrina. 

16. En orden al tipo, nuestro delito, es anormal 
y básico. En el tipo no hay ningún requisito especial. 
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respecto a los sujetos, a referencias espaciales o tem
porales, objeto jurídico o elementos subjetivos del in
justo, pero sí se exigen determinados medios. 

17. La antijuridicidad radica, en este delito, en la 
obtención de la carta de naturalización sin tener de
recho a ella. 

18. No se presentan, en este delito, las causas de 
justificación admitidas en la doctrina. 

19. En orden a la culpabilidad el delito sólo pue
de cometerse mediante dolo directo. 

20. Pueden adrnitirse, como causas de inculpabi
lidad, el error de hecho, esencial e invencible y la no 
cxigibilidad de otra conducta. 

21. La penalidad impuesta ::d delito consumado 
de obtención ilícita de carta de naturalización es de 
cuatro a diez años de prisión y multa ele doscientos a 
mil pesos, y su tentativa se sanciona con prisión de <los 
a cinco ufios y multa de cien a quinientos pesos. 

22. La tentativa, <?Stá expresamente regulada en 
la descripción de este delito, quizá porque en muy po
cos casos se consuma. 

23. En cuanto a competencia, el delito de obten~ 
ción ilícita de ca1:ta de naturalización, es del orden fe
deral. 
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